
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021 

 

EXPEDIENTE:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2021 – 00305 – 00 

ACCIONANTE:  ALEXANDER MARTÍNEZ ARANGO  

ACCIONADO:  SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA 

 

GENERACIÓN DE DEMANDA EN LÍNEA No. 248302 

 

  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 
Asunto: Admite  

 

De conformidad con el acta individual de reparto de 15 de septiembre de 

20211, le fue asignada a este Juzgado la acción de cumplimiento instaurada 

por el señor Alexander Martínez Arango, en contra de la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de Cundinamarca, con fundamento en que 

presuntamente la autoridad accionada se ha negado a dar cumplimiento 

a lo previsto en los artículos 159 de la Ley 769 de 2002 y 817 y 818 del Estatuto 

Tributario, respecto del comparendo No. 1843056. 

 

Examinada la demanda se observa que reúne los requisitos formales y los 

presupuestos procesales para su trámite, conforme lo ordena el artículo 10 

de la Ley 393 de 19972, por lo que resulta del caso disponer su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de cumplimiento presentada por el señor 

ALEXANDER MARTÍNEZ ARANGO en contra de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE 

Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente por el medio más expedito esta 

providencia al Secretario de Transporte y Movilidad de Cundinamarca, o su 

delegado o quien haga sus veces, haciéndole entrega de copia de la 

                                                           
1 Pág. 4, archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico. 
2 “ARTICULO 10. CONTENIDO DE LA SOLICITUD. La solicitud deberá contener: 

1. El nombre, identificación y lugar de residencia de la persona que instaura la acción. 

2. La determinación de la norma con fuerza material de Ley o Acto Administrativo incumplido. Si la 

Acción recae sobre Acto Administrativo, deberá adjuntarse copia del mismo. Tratándose de Acto 

Administrativo verbal, deberá anexarse prueba siquiera sumaria de su existencia. 

3. Una narración de los hechos constitutivos del incumplimiento. 

4. Determinación de la autoridad o particular incumplido. 

5. Prueba de la renuencia, salvo lo contemplado en la excepción del inciso segundo del artículo 8º 

de la presente Ley, y que consistirá en la demostración de haberle pedido directamente su 

cumplimiento a la autoridad respectiva. 

6. Solicitud de pruebas y enunciación de las que pretendan hacer valer. 

7. La manifestación, que se entiende presentada bajo gravedad del juramento, de no haber 

presentado otra solicitud respecto a los mismos hechos o derechos ante ninguna otra autoridad. 

(…)” 
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demanda y los anexos respectivos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley 393 de 1997. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la autoridad accionada que, según lo previsto en el 

inciso segundo del artículo 13 de la Ley 393 de 1997, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación, podrán hacerse parte en el proceso y 

allegar pruebas o solicitar la práctica de los elementos probatorios que 

consideren pertinentes. Del mismo modo, hágasele saber que la decisión 

que corresponda adoptar dentro del asunto, será proferida en el término de 

veinte (20) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al solicitante en la dirección que aparece en la 

demanda de cumplimiento.  

 

QUINTO: TENER como pruebas los documentos allegados con la acción, con 

el valor probatorio que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
LGBA 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Lalo Enrique Olarte Rincon 
Juez Circuito 

004 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6a81a0c3a5f2672957fd20285ee3e2b1eb4435aacd26ccbd408568e1c54df5b0 
Documento generado en 16/09/2021 02:50:12 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


